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1. INTRODUCCIÓN. OBJETO. 

Se redacta el presente documento como respuesta al escrito de
“Mejora de Documentación” remitido al equipo redactor del PGOU
con fecha 15-03-2016 por el Servicio de Infraestructuras de  la
Administración Hidráulica Andaluza, en relación con la
documentación complementaria presentada por el Ayuntamiento en
octubre de 2015.

Dicho escrito de Mejora de Documentación (lo adjuntamos como
Anexo 1 de esta Separata), consta de 9 páginas, en el que se
enumeran una serie de observaciones al estudio hidrológico e
hidráulico presentados por el Ayuntamiento a la AHA en octubre de
2015.

El objeto de la presente Separata es dar respuesta ordenada a cada
una de las observaciones de la AHA, cuestión que abordamos en el
apartado 2 siguiente, así como, en su caso, mediante el Anexo 2 que
adjuntamos y que contiene la respuesta técnica de la Consultora
Civile, redactora del Estudio de Inundabilidad,  a los aspectos
hidrológicos o hidráulicos del escrito de la AHA.

Asimismo con carácter general en respuesta al escrito de la AHA, es
conveniente dejar constancia, a los efectos oportunos,  de lo
siguiente: Por el Ayuntamiento, en la tramitación de su PGOU según
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establece el artículo 32 de la LOUA, se solicita a la AHA Informe
sectorial en materia de AGUAS, cuya finalidad es que por parte de la
AHA se verifique si el PGOU se ajusta o no a las determinaciones de
la legislación y planificación sectorial vigente competencia de la AHA
en materia de AGUAS. Es decir estamos ante la emisión de un
informe vinculante reglado, y cuyos posibles reparos tienen que ser
también estrictamente reglados, en referencia al articulado o epígrafe
de la Legislación y planificación sectorial citada que supuestamente
se pueda estar incumpliendo por parte del PGOU.

La única y exclusiva legislación y planificación sectorial sobre la que
se ha solicitado Informe a la AHA sobre el PGOU es, por lo tanto, la
siguiente:

a) Aspectos del artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de
Aguas para Andalucía que, tras la devolución de
competencias a CHG, sigan siendo competencia de la AHA.

b) Verificación de si por el PGOU se cumple el Decreto
189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de
Prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos
andaluces, y en particular (dado que en el municipio no hay
inventariado ningún punto de riesgo), si por el PGOU se
cumplen las condiciones de uso establecidas para los
terrenos inundables en el artículo 14 de dicho Decreto
189/2002, y si la ordenación del PGOU se ajusta a las
“recomendaciones” del artículo 18.

Tal y como se analiza detalladamente en la presente Separata, una
vez más por parte de esa AHA se realiza a este Ayuntamiento un
requerimiento de “Mejora de documentación” que en sus 9 folios de
contenido carece total y absolutamente de motivación jurídica en
relación a los aspectos reglados sobre los que se les ha solicitado

Informe y, además, la única motivación jurídica que indican en la
última página, referente a “entubados, embovedados, marcos
cerrados…”, la motivan en el artículo 97 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (TRLA), cuyo contenido no tiene relación ninguna con
la cuestión que indican y, por lo tanto es una supuesta motivación
totalmente errónea.

Por último es conveniente recordarles que desde este Ayuntamiento se
les ha remitido junto con el PGOU, y realizados a nuestra costa, dos
Estudios de Inundabilidad, un primer Estudio redactado en 2007, y un
segundo Estudio redactado en 2014-2015, para cumplimentar las
cuestiones que nos indicaron en su Informe de 09-10-2013 y que, tal
y como les argumentamos detalladamente en el Informe del equipo
redactor del PGOU de fecha 22-09-2015, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 43 de Ley 9/2010, y Directriz 105 del POTA,
es a la AHA a la que le corresponde realizar dichos Estudios
sectoriales y, cuando los tuvieran realizados, aprobados, publicados
y, por lo tanto “vigentes”,  es cuando nuestro PGOU empezaría a
tener alguna obligación de tenerlos en cuenta en su ordenación y esa
AHA la función de verificar si lo cumplimos.

Por lo tanto la situación descrita, es expresiva de claras y patentes
anomalías administrativas en cuanto al cumplimiento por parte de esa
AHA del objeto limitado y reglado del Informe sectorial que se les ha
solicitado, anomalía que es directamente responsable del
desmesurado retraso acumulado en la emisión del Informe, que a su
vez retrasa la Declaración Ambiental Estratégica y la tramitación
restante del PGOU, que es interés prioritario de nuestro Ayuntamiento
culminar.

La precisión es muy conveniente, ya que una vez más nos
encontramos con un Informe por parte de la AHA, en el que no se
motiva jurídicamente absolutamente nada y, en el único supuesto en
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el que se pretende hacer, se recurre erróneamente al artículo 97 del
TRLA, que no tiene relación alguna con la materia abordada.

No obstante lo anterior, desde el equipo redactor del PGOU y los
Servicios Municipales, hemos procedido una vez más a intentar ser lo
más integradores posible de los nuevos planteamientos de la AHA, sin
perjuicio de dejar también muy claro que, al tratarse de cuestiones
que no tienen relación alguna ni están dentro del ámbito del Informe
sectorial “reglado” que se les ha solicitado, en ningún caso, sea cual
sea la valoración de la AHA sobre la respuesta que se da a las
mismas, debe de quedar claro que se trata de cuestiones de estricta
competencia local, y que en ningún caso pueden seguir siendo
utilizadas como excusas para la obstaculización del expediente y
desde la posición municipal solicitamos expresamente que en el
Informe de la AHA se diferencien de forma muy clara:

a) Cuestiones que se refieren al contenido limitado y reglado
del Informe vinculante de la AHA, sobre el cumplimiento por
el PGOU de la Ley 9/2010 y Decreto 189/2002,
especificándose la motivación jurídica precisa acerca de qué
artículo está incumpliendo el PGOU y que, por tratarse del
objeto reglado del Informe vinculante de la AHA, el PGOU
estaría obligado a integrar.

b) El resto de criterios o meras opiniones de la AHA sobre cómo
consideran que debe de redactarse un PGOU o sus Estudios
de Inundabilidad (estudios que según el artículo 43 de la Ley
9/2010 y Directriz 105 del POTA debería de haber
elaborado la AHA) y que, por no formar parte del contenido
reglado sobre el que se les solicita Informe, nuestro
Ayuntamiento es el que tiene la potestad y competencia para
adoptar la decisión (por supuesto en nuestro caso será
siempre “motivada”) sobre su integración o no en el PGOU,

al igual que con cualquier otra alegación o petición de
particulares o de otras entidades que deseen “opinar” sobre
el PGOU durante su tramitación.

Esta diferenciación entre el “contenido reglado” objeto del Informe
vinculante, y los meros criterios u opiniones que la AHA pudiera tener
sobre las cuestiones más diversas, es una cuestión que desde el
apartado 5.3 de la Memoria de Ordenación del PGOU, y con
posterioridad en el Informe de 22-09-2015 del equipo redactor de
respuesta al Informe de la AHA sobre el PGOU inicial, desde la
Administración municipal se ha venido requiriendo a la AHA un
mínimo rigor técnico-jurídico, en cuanto a la elemental diferenciación
de los aspectos que son objeto del Informe vinculante reglado, de los
aspectos que son meras “opiniones”. 

A las alturas que estamos del expediente y de la tramitación del
PGOU, pendiente nada menos que desde mayo de 2013 en que se
aprobó inicialmente, de la emisión del Informe de la AHA y de la
Declaración Ambiental Estratégica previa, pasos necesarios para
abordar la siguiente fase de PGOU provisional, se estima ya
imprescindible que por la AHA se eviten, en la medida de lo posible,
los niveles de divagación acreditados, en cuanto a confusión entre
contenidos vinculantes de su Informe, cuyas observaciones han de ser
en todo caso “motivadas”, frente a los meros criterios u opiniones
que, evidentemente no tienen porqué motivar, pero tampoco pueden
ser excusa para seguir paralizando el expediente ni divagar, ya que
ello sería totalmente contrario a elementales principios administrativos
de “colaboración, coordinación, información lealtal institucional y
asistencia activa entre la Administración autonómica y los gobiernos
locales”, recogida en el apartado 6 del artículo 5 de la Ley 9/2010.
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2. INFORME SOBRE EL ESCRITO DE MEJORA DE

DOCUMENTACIÓN DE LA AHA.

2.1. ENUMERACIÓN DE LAS OBSERVACIONES DE LA AHA.

El escrito de la AHA indica que “Tras la supervisión de este
documento, se realizan una serie de observaciones que deben ser
tenidas en cuenta para poder dar por válidos los resultados y
conclusiones del mismo:”. A continuación en 9 folios se desarrollan
cada una de las observaciones en dos grandes apartados, referidos
al estudio hidrológico y al estudio hidráulico, y sobre cuyo detalle nos
remitimos al Anexo 1 de esta Separata.

La primera cuestión que planteamos a la AHA, tanto por teléfono
como en la reunión celebrada el 08-04-2016, es la siguiente: La
totalidad de las observaciones indicadas carece de la motivación
jurídica en referencia al artículo de la Ley 9/2010 o del Decreto
189/2002, que es la motivación y finalidad exclusiva y reglada por la
que se les ha solicitado el Informe sectorial al que se refiere el artículo
32.1 de la LOUA sobre el PGOU inicial. Asimismo detectamos que
la única motivación, la incluida en la última página del Informe en
referencia a los “entubados, embovedados, marcos cerrados...”, en
referencia a supuesto incumplimiento del artículo 97 del TRLA, es
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manifiestamente errónea, ya que la regulación del artículo 97 citado
no tiene relación alguna con dichas cuestiones.

Además se da la paradoja de que tanto en el apartado 5.3 de la
Memoria de Ordenación del PGOU, como en el Informe del equipo
redactor de 22-09-2015, se incluía una extensa y motivada
justificación del cumplimiento tanto de la Ley 9/2010, como del
citado Decreto 189/2002, ya que acreditar su cumplimiento es el
objeto único y exclusivo del Informe vinculante que hay que recabar
a la AHA sobre el PGOU inicial, en el marco de lo dispuesto en el
artículo 32.1 de la LOUA.

Aparte de dicho contenido reglado, nuestro Ayuntamiento, ante la
constatación de que la AHA no había realizado el trabajo de
planificación sectorial de su competencia que establecen el artículo
43 de la Ley 9/2010 y la  Directriz 105 del POTA, por exceso de
responsabilidad planificadora, redactó un Estudio de Inundabilidad,
que posteriormente hemos complementado con estudios adicionales,
con la finalidad de evaluar los riesgos de inundación del núcleo
urbano existente y de los nuevos desarrollos previstos. 

Es conveniente recordar que nuestro Ayuntamiento solo  está obligado
a integrar la planificación sectorial vigente que haya aprobado la
Junta de Andalucía o la AHA, y la función de la AHA sería, en ese
caso,  comprobarlo. Pero evidentemente, si la AHA no ha realizado
su propio trabajo de planificación sectorial de su competencia, no
cabe comprobación alguna al respecto si, como en nuestro caso,
nuestro Ayuntamiento, por exceso de responsabilidad, decide, desde
la estricta competencia local, evaluar dicho riesgo con la finalidad de
realizar una planificación lo más rigurosa posible. 

No obstante lo anterior, desde la Administración local, tampoco ha
habido inconveniente desde el inicio de la tramitación del PGOU, de

que tanto por particulares como por otras entidades u organismos, en
este caso la AHA, se formulen las observaciones que se estimen
oportunas, siempre que quede muy claro que dichas posibles
observaciones estarían fuera del contenido reglado del Informe
vinculante que se les ha solicitado sobre el PGOU inicial, que se
limita a que comprueben si el mismo se ajusta o no a las
determinaciones que sean competencia de la AHA, previstas en la Ley
9/2010 y en el Decreto 189/2002. Es decir, en ningún caso, las
observaciones planteadas por la AHA en este marco de simple
colaboración y de lealtad institucional entre Administraciones, tengan
valor “vinculante” alguno ni quepa adscribirlas al contenido reglado
del Informe al que se refiere el artículo 32.1 de la LOUA y artículo 42
de la Ley 9/2010.

Por lo tanto, están a punto de cumplirse 3 años desde la aprobación
inicial del PGOU (mayo 2013) y por parte de la AHA aún no se ha
emitido el Informe motivado sobre el objetivo limitado y reglado
previsto en el artículo 42 de la Ley 9/2010, sino que lo más que se ha
alcanzado es a emitir una serie de Informes de observaciones y
mejoras de documentación sin motivación acreditada alguna hasta la
fecha. 

Respecto a las cuestiones que ahora se indican en el Informe de la
AHA de 15-03-2016, en el Anexo 2 de la presente Separata se
incluye un Informe de la consultora Civile con la respuesta y
aclaraciones detalladas a cada una de las observaciones de la AHA,
y en los términos en su mayor parte consensuados en la reunión
celebrada con la AHA el pasado 08-04-2016, cuyo resultado
exponemos en el apartado 2.2. siguiente.
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2.2. RESULTADO DE LA CONCERTACIÓN CON LA AHA.

2.2.1. RESULTADO DE LA REUNIÓN CON LA AHA DE FECHA
08-04-2016.

Ante la discrepancia razonada municipal expuesta por el equipo
redactor respecto al contenido del Informe de la AHA de 15-03-
2016, por las partes se estimó conveniente celebrar una reunión el
08-04-2016 en la Dirección General de Política Hidráulica (DGPH),
en la que estuvieron representados los Servicios de la AHA de la
Delegación y la propia DGPH, así como la Administración local a
través de Arquitecto municipal, equipo redactor del PGOU y
consultora Civile.

Como síntesis del resultado de la misma:

a) Respecto a la respuesta estrictamente técnica-hidrológica,
nos remitimos al Informe detallado de Civile que incluimos
como Anexo 2 de esta Separata.

b) Respecto a las medidas correctoras, se acuerda que las
medidas y secciones genéricas establecidas en el Estudio
complementario de Inundabilidad, con la idea de que su
concreción técnica se abordase en los Proyectos de Obras
correspondientes, se completarán con una prescripciones
técnicas generales a incluir en las Normas Urbanísticas del
PGOU, tendentes a que dichas medidas correctoras sean
ambientalmente lo más integradoras posible con la sección
actual del cauce y la vegetación preexistente. En el apartado
2.3 de esta Separata detallamos las mismas.

c) Respecto a las únicas medidas correctoras sobre las que hay
discrepancia entre representantes municipales y de la AHA,

las previstas en el ámbito norte del Sector Ura-3 (La
Arboleda), se acuerda que se trata de una cuestión
netamente “urbanística”, por lo que se delega la viabilidad
o no de las mismas a la conformidad del Servicio de
Urbanismo de la Delegación Territorial, para lo que desde la
representación municipal nos comprometemos a concertar la
reunión lo antes posible, y a comunicar su resultado a la
AHA en el presente documento.

2.2.2. RESULTADO DE LA REUNIÓN CON EL SERVICIO DE
URBANISMO.

Con fecha 22-04-2016 se ha tenido en la Dirección General de
Urbanismo (DGU), reunión conjunta con los Servicios de Urbanismo
de la Delegación Territorial de Sevilla (Dª. Eloisa Sánchez) y del
Servicio de Urbanismo de la propia DGU (D. Antonio Becerra), en la
que desde los Servicios Municipales y equipo redactor del PGOU se
les ha consultado expresamente sobre la viabilidad urbanística de las
medidas correctoras propuestas en la parte norte del Sector Ura-3 (La
Arboleda), en los mismo términos consultados a la AHA, es decir:

a) Racionalidad y coherencia urbanística: Estamos ante una
zona que reúne los requisitos reglados de consolidación por
la edificación superior a los 2/3, según dispone el artículo
45 de la LOUA, para su clasificación como “suelo urbano
consolidado”. Todo la pequeña zona norte del Sector Ura-3
que se diagnostica como inundable T-500, está fuera de la
zona de flujo preferente, es decir el calado es inferior a 0,5
m y se trata de una zona que en ningún caso es calificable
como de “riesgo grave” de inundación en cuanto a afección
a personas y bienes y que es fácilmente corregible mediante
sencillas medidas correctoras.



                    D o c.  i n i c i a l     P G O U   2 0 1 6               PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS

INFORME AHA  /  7

b) -Que dichas medidas correctoras, al disponerse fuera de la
zona de dominio público y de la zona de flujo preferente,
reúnen los requisitos para su futura autorización por
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir que como
Organismo de cuenca es el único competente  para hacerlo.
De hecho, aunque CHG emitió Informe favorable
condicionado sobre el PGOU inicial con fecha 24-09-2013,
y ya solo sería necesaria la ratificación tras el PGOU
provisional, desde el Ayuntamiento se les ha realizado
consulta expresa sobre todas las medidas correctoras que
tenemos previsto incluir en dicha fase provisional, y con
fecha 07-03-2016, ha emitido el Informe que se incluye en
el Anexo 2 de esta Separata, en el que se viene a concluir
que el conjunto de medidas correctoras cumplen los
requisitos de dicho Organismo de cuenca, y como
conclusión, consideran suficiente la documentación
complementaria entregada para la próxima entrega de
documentación correspondiente a la fase de aprobación
provisional del PGOU.

La respuesta obtenida desde ambos Servicios de Urbanismo de la
Delegación y de la DGU, es que aparte de que las medidas reúnen
la coherencia y racionalidad urbanística expuesta en cuanto a la
justificación de su clasificación reglada como “suelo urbano no
consolidado”, la única condición que ponen es que las medidas
correctoras deben de ser informadas favorablemente por el
Organismo de cuenca competente, es decir, por CHG, debiendo
confirmarse en el Informe que emitan sobre el PGOU provisional, los
mismo términos ya indicados en la consulta que se les ha realizado
sobre la misma documentación remida a la AHA, es decir sobre el
Estudio complementario de inundabilidad y todas las medidas
correctoras propuestas en el mismo.

Por todo lo expuesto trasladamos a la AHA los términos de la consulta
y el resultado de la reunión con los Servicios de Urbanismo, con cuyos
responsables podrán confirmar los términos de plena viabilidad
urbanística de las medidas correctoras en el Sector Ura-3 (La
Arboleda), que era la única cuestión sobre la que se dedujeron
discrepancias entre el municipio y la AHA en la reunión de 08-04-
2016.

Por lo tanto, esperamos que según lo acordado en dicha reunión y sin
más demora, después de 3 años quede desbloqueado el Informe de
la AHA sobre el PGOU inicial, y pueda continuar el expediente de
Declaración Ambiental Estratégica previa y la fase de aprobación
provisional del PGOU.

2.3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS ADICIONALES SOBRE LAS
MEDIDAS CORRECTORAS DEL RIESGO DE
INUNDACIÓN.

Según los términos acordados con la AHA en la reunión de 08-04-
2016, proponemos la inclusión en un nuevo apartado 5 del artículo
5.3.3. de las NNUU referido a “Zonas inundables”, con la siguiente
redacción propuesta en apartado 2.3. del documento redactado por
la consultora Civile que adjuntamos como Anexo 2 de la presente
Separata:

Redacción de nuevo apartado 5 del artículo 5.3.3. Zonas
Inundables, de las Normas Urbanísticas:

“5. Con objeto de acercarse, en sucesivas fases
correspondientes (ordenación pormenorizada,  proyecto de
urbanización, ejecución…), a soluciones que estén
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encaminadas a la recuperación ambiental de los cauces, en
dichas fases sucesivas de desarrollo del PGOU se tendrán
en cuenta las siguientes prescripciones técnicas en materia
de integración de ciudad y cauces y de medidas correctoras
del riesgo de inundación, sin perjuicio de los criterios de
detalle que puedan establecer en las fases de desarrollo
citadas,  las Administraciones hidráulicas en sus respectivas
competencias.

Las actuaciones encaminadas a incrementar la capacidad
hidráulica del cauce se centraran en la recuperación y
restauración de la sección del mismo. Estas actuaciones se
ejecutarán atendiendo a los siguientes criterios:

 
a) En las zonas donde no estén permitidos los
encauzamientos por los organismos competentes, la
actuación no supondrá modificación del trazado del cauce
(se respetaran meandros e incluso se recuperaran), ni
alteración del perfil del lecho fluvial, ni se modificara la
anchura natural del cauce. Únicamente se retirarán los
sedimentos y arrastres que lo colmatan e impidan el normal
discurrir del agua, sin profundizar par debajo del lecho
natural del mismo.

 
b) En el caso de cauces con vegetación de ribera en los
taludes: la actuación deberá ejecutarse retirando únicamente
sedimentación del lecho, sin actuar sobre los taludes y sin
afectar a la vegetación de ribera existente.

 
c) En los casos en los que se actúe sobre los taludes del
cauce, estos deben tumbarse lo máximo posible, con una
inclinación mínima de 2H:1V o 3H:1V.

 

d) Los taludes del cauce deben revegetarse con especies de
arbustivas autóctonas y en la coronación del talud deberán
plantarse especies arbóreas autóctonas.

 
e)  En ningún caso se talará o podará la vegetación arbórea
o arbustiva de ribera o galería. Únicamente se eliminarán las
especies invasoras existentes. Las especies arbórea o
arbustivas existentes en el lecho del arroyo se mantendrán en
su localización actual.

 
f) El acceso de la maquinaria al cauce deberá realizarse por
la zona donde no exista vegetación de ribera, evitándose la
ejecución de nuevos accesos que afecten a la vegetación de
ribera existente.”

Castilbanco de los Arroyos, 25 de abril de 2016.

Fdo.: Alfredo Linares Agüera
        ARQUITECTO
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ANEXO 1: COPIA DE ESCRITO DE “MEJORA DE

DOCUMENTACIÓN” DE LA AHA DE 15-03-
2016.
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ANEXO 2: INFORME DE LA CONSULTORA CIVILE SOBRE

LOS ASPECTOS HIDROLÓGICOS E
HIDRÁULICOS DEL INFORME DE LA AHA DE
15-03-2016.



 

 TÍTULO DEL ESTUDIO: 
Respuesta al informe redactado por la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
redactado en marzo de 2016 en relación al PGOU de 
Castilblanco de los Arroyos (Sevilla). 
  
PROMOTOR DE LA ACTUACIÓN:  
Ayuntamiento Castilblanco de los Arroyos 
 
CONSULTORA: 

  Civile 
  www.civile.es 

 
AUTORES DEL PRESENTE INFORME: 
 
Antonio Pablo Romero Gandullo  
Ingeniero de Montes - Nº 4.521 e Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos – Nº 28.112 
 
Javier merino Crespín 
Ingeniero Agrónomo – Nº 2.382 e Ingeniero Civil – Nº 19.615 
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1. Antecedentes 

Se redacta el presente informe con objeto de responder a las anotaciones realizadas en el 
informe con las anotaciones de mejora documental en relación al PGOU de Castilblanco de los 
Arroyos redactado por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Sevilla” recibido en marzo de 2016.   

 

2. Comentarios respecto al documento recibido 

En los siguientes apartados se indicarán los comentarios realizados en el documento citado, 
para posteriormente darle respuesta. 

2.1.- En relación al estudio hidrológico: 
 

 
 

En primer lugar destacar que los datos en el grado de urbanización no solo se han obtenido de 
la observación directa, sino que también son resultado de la superposición del contorno de la 
cuenca con el  Mapa de Usos y Coberturas Vegetales del Suelo de Andalucía. 

Por otro lado resaltar que, tal y como se puede observar en el reportaje fotográfico y en las 
ortofotos recogidas en los diferentes planos, la superficie urbanizada con viales pavimentados, 
sistema de recogida de aguas pluviales, acerado, etc. es prácticamente inexistente (en la parte 
superior recogida en el plano 2.6.2.3  hoja 2 no existe ningún tipo de construcción). 

Destacar que en el plano 2.6.2.3 hoja 1 se pueden identificar algunas construcciones pero 
inmersas en un territorio principalmente agrícola. 

En este sentido destacar que el objeto de identificar el porcentaje de urbanización en este 
caso, como se puede ver en la memoria, no tiene tanto que ver con el cálculo del umbral de 
escorrentía como con el cálculo del tiempo de concentración como se indica en las páginas 7 y 
8 de la memoria.  

Una cuenca urbanizada con todas las calles pavimentadas, acerado y sistema de drenaje 
superficial y subterráneo el tiempo de concentración será considerablemente menor que una 
cuenca donde no exista pavimento alguno sino tierra vegetal y tampoco sistema de drenaje 
más que el natural. Esto implica que, pese aunque se indicara un mayor grado de urbanización 
(siempre que no pase al siguiente tramo de Tc), seguiría mostrando el mismo resultado. 

En este sentido destacar nuevamente que, aun existiendo un diseminado de edificaciones en 
algunas zonas de las cuencas, como se puede apreciar tanto en los planos de cuenca (nº 2.2.2 
hojas 2 y 3) como en los de las secciones de cálculo ( 2.6.2.4 y 2.6.2.5) y en reportaje 
fotográfico mencionado en el párrafo anterior, no existe urbanización alguna, los viales de 
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acceso a las edificaciones diseminadas son de tierra y por tanto no habría que confundir esta 
superficie que es prácticamente agrícola degrada en la que existe un diseminado de 
edificaciones con una superficie urbana donde todo está pavimentado y existe sistema de 
drenaje donde el umbral de escorrentía sería inferior. 

En las imágenes siguientes tomadas de Google Earth se puede observar la zona de estudio 

 

 
 

 
 

Respecto de los valores del umbral de escorrentía utilizados en la cuenca de las Majadillas y 
arroyo de la Zarzuela indicar que se ha utilizado la metodología descrita en el anexo 2 dando 
lugar a estos valores deducidos del mapa de pendientes, del mapa de tipos de suelo y del 
mapa de usos del suelo (coberturas procedente de la Junta de Andalucía) junto con la visita a 
campo como se muestra en las imágenes tomadas que aparecen en las hojas 8,9,12,17 y 19 
de plano 1.3 de planos.  

 



 Civile 
www.civile.es 

 

Respuesta al informe redactado por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio redactado en marzo de 2016 en relación al PGOU de 

Castilblanco de los Arroyos (Sevilla). 

 

 

 
 4 

Por último indicar como referencia que, los caudales del estudio de Civile respecto al 
realizado por INCLAM son de aproximadamente el triple, tal y como se muestra a continuación: 

En el citado estudio los caudales que se indicaban para el T500 fue de: 

 
Civile, detectó ciertas erratas en el estudio y volvió a realizar los cálculos ajustándolos a la 
realidad: 

 

Como se puede observar los caudales que salen en el estudio realizado por Civile en 2014-15 
son aproximadamente el triple que los realizados por INCLAM. 

2.2.- En relación al estudio hidráulico: 
 

 

Tal y como se ha indicado en los apartados anteriores, se han justificado los valores de 
caudales empleados.  

 

En el estudio realizado por Civile se adoptaron las siguientes rugosidades: 
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Estas rugosidades, siguen la metodología indicada por Ven Te Chow: 

Para encauzamiento de tierras: 

 

Para olivar: 
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Respecto a la zona urbanizada destacar, tal y como se ha comentado en apartados anteriores, 
que no está urbanizada totalmente, si no que mantiene una urbanización “rural” cuyo 
coeficiente de manning tiene que ser menor al urbanizado. 

 

Tal y como se puede comprobar en la página 6 del estudio y en la imagen siguiente, la 
rugosidad empleada es de 0,045 en todo el modelo: 

 
 

Por otro lado, indicar que el modelo facilitado en el CD aparece las simulaciones en las que se 
puede visualizar los números de manning empleados. 

Por último destacar que, en la supervisión realizada el 5 de noviembre de 2015, se aceptaron 
los números de manning empleados. Estos manning aceptados en la supervisión anterior, son 
los que se han utilizado para realizar las nuevas simulaciones. 

 

En el estudio presentado en noviembre de 2014 se realizó como “Delimitación del Dominio 
público Hidráulico Morfológico”, siguiendo las indicaciones de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en las reuniones mantenidas. 

En este sentido indicar que, posteriormente en el informe de supervisión con fecha 5 de 
Noviembre 2015, no se indicó ningún comentario al respecto. Aceptando por consiguiente la 
delimitación indicada. 

Por último indicar, que es un arroyo que tiene poca entidad, con una superficie tributaria 
pequeña. 
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2.3.- Medidas correctoras propuestas. 

Según la reunión del pasado día 8/4/2016 en la dirección general, para el presente estudio se 
aceptan las medidas correctoras propuestas en los arroyos Innominado 11, 12, Huertos, Sierra 
Norte, Majadillas, Siete Arroyos y Zarzuela, (motas verticales, marcos dimensionados…), no 
obstante, y con objeto de acercarse (en sucesivas fases correspondientes: proyecto de 
construcción, ejecución…) a soluciones que estén encaminadas a la recuperación ambiental 
del cauce se modificará la memoria del estudio con las siguientes anotaciones al respecto: 

Las actuaciones encaminadas a incrementar la capacidad hidráulica del cauce se centraran en 
la recuperación y restauración de la sección del mismo. Estas actuaciones se ejecutarán 
atendiendo a las siguientes premisas: 

 En las zonas donde no estén permitidos los encauzamientos por los organismos 
competentes, la actuación no supondrá modificación del trazado del cauce (se respetaran 
meandros e incluso se recuperaran), ni alteración del perfil del lecho fluvial, ni se 
modificara la anchura natural del cauce. Únicamente se retirarán los sedimentos y 
arrastres que lo colmatan e impidan el normal discurrir del agua, sin profundizar par debajo 
del lecho natural del mismo. 
 

 En el caso de cauces con vegetación de ribera en los taludes: la actuación deberá 
ejecutarse retirando únicamente sedimentación del lecho, sin actuar sobre los taludes y sin 
afectar a la vegetación de ribera existente. 
 

 En los casos en los que se actúe sobre los taludes del cauce, estos deben tumbarse lo 
máximo posible, con una inclinación mínima de 2H:1V o 3H:1V. 
 

 Los taludes del cauce deben revegetarse con especies de arbustivas autóctonas y en la 
coronación del talud deberán plantarse especies arbóreas autóctonas. 
 

 En ningún caso se talará o podará la vegetación arbórea o arbustiva de ribera o galería. 
Únicamente se eliminarán las especies invasoras existentes. Las especies arbórea o 
arbustivas existentes en el lecho del arroyo se mantendrán en su localización actual. 
 

 El acceso de la maquinaria al cauce deberá realizarse por la zona donde no exista 
vegetación de ribera, evitándose la ejecución de nuevos accesos que afecten a la 
vegetación de ribera existente. 

 

3. Informe Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

A continuación se indica las imágenes del informe favorable de Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir respecto al estudio de inundabilidad presentado: 
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En Sevilla, Abril de 2016 

Los técnicos redactores del informe: 

 
Fdo.: Antonio Pablo Romero Gandullo Fdo.: Javier Merino Crespín 

  
 
 

Ingeniero de Montes. Nº Colegiado 4.521 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Nº 
Colegiado 28.112 
 

Ingeniero Civil. Nº Colegiado 19.615 
Ingeniero Agrónomo. Nº Colegiado 2.382 
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